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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las  nueve  horas y treinta y seis minutos del día ocho de 
abril de dos mil veintidós. 
 

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 01 de abril de  2022. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- PRIMERO.- Reconocer a Dª. E. M. G. el total del tiempo de servicios previos prestados en la 
administración pública, tanto en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  como en el 
Ayuntamiento de Cuenca, con lo que actualmente cuenta con 3 trienios, pues la fecha de 
antigüedad que se le reconoce es la de 26/09/2011. 

 
SEGUNDO.- La fecha de vencimiento del cuarto trienio se producirá, en su caso, el día 

26/09/2023. 
 
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada, y a los servicios interesados por 

el 
control de nómina.  

 
2.1.2.- PRIMERO.- Reconocer a D. A.G.C. el total del tiempo de servicios previos prestados en la 
administración pública. 

 
SEGUNDO.- La fecha de vencimiento del cuarto trienio se producirá, en su caso, el día 

05/07/2024. 
 
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado, y a los servicios interesados por el 

control de nómina. 
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2.1.3.-  PRIMERO.- Reconocer a D. R.D.S. el total del tiempo de servicios previos prestados en la 
administración pública, tanto en la Diputación Provincial de Cuenca como en el Ayuntamiento de 
Cuenca, siendo la fecha de antigüedad que se le reconoce es la de 19/11/2019. 

 
SEGUNDO.- La fecha del primer trienio se producirá, en su caso, el día 19/11/2022. 
 
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado, y a los servicios interesados por el 

control de nómina. 
 

2.1.4.- PRIMERO.- Modificar la RPT del Ayuntamiento . 
 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo para su general conocimiento. 
 

TERCERO.- Que las economías producidas en el Servicio de Policía como consecuencia de esta 
modificación se destinen a un programa de productividad que se tramite previamente. 
 
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 

ÚNICO.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada, mediante 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación, para la contratación 
de las obras denominadas “Acondicionamiento de urbanización en calles de Tiradores en Cuenca. C/ 
Almendros”, obra n.º 125 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales Bienal 
2021-2022. 

 
3.2.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
                                                                  
 

 
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados 

 
SEGUNDO.- Imponer una sanción de 12.000 Euros (DOCE MIL EUROS), a Dª F.Y.L.,  Dª E.M.Y., a D. 
P.M.M. y a Dª C.M.C..                           
 
TERCERO: Informar asimismo a los interesados que el expediente sancionador consta de los 
documentos expresados en los antecedentes de este informe. 
 

Documentos de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud y pago de la 
correspondiente tasa municipal. 
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**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS. 
 

1.1. - URBANISMO. 
 

ÚNICO.-PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la redacción del proyecto, 
dirección facultativa y de seguridad y salud de las obras de “Reposición /sustitución de muro de 
contención en la calle Ramiro de Maeztu en Cuenca”. 

   
 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas 
para la contratación de referencia. 
 
 TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 55.176 euros, IVA 
incluido, para lo que existe crédito presupuestario suficiente a tenor del informe de la Intervención 
General, de fecha 1 de marzo de 2022, partida presupuestaria 01 1510 61901, documento contable 
220220001746 A. 
                                                

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, sin división en lotes, no sujeto a recurso 
especial en materia de contratación ni a regulación armonizada, y demás trámites que sean precisos. 
 
 Todo ello condicionado a que el resultado de la fiscalización del expediente de contratación y 
los pliegos por la Intervención General sea favorable. 
                                                                                      
2.- ÁREA DE GOBIERNO  DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
                                       

  
PRIMERO:  Proponer el nombramiento accidental en el puesto de INTERVENTOR GENERAL del 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a D. L.A.M.R. funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo 
A1, Jefe del Área de contabilidad y presupuestos de esta entidad.  
 
SEGUNDO:  Que se formule la correspondiente petición a la Viceconsejería de Administración Local 
y Coordinación Administrativa de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, en los términos 
establecidos en el artículo 52 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, a la que se acompañará 
copia del nombramiento de funcionario de carrera, subgrupo A1 (antiguo grupo A) del propuesto.  
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4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y doce minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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